
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE POPAYAN CAUCA 
 

Popayán, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

La anterior providencia se notifica en estados electrónicos No 063 en día de hoy 
15 de junio de 2022 

 

REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2019-00587-00 
DTE: JAIRO ARMANDO RIVERA PEÑA CC No. 94.374.321 
DDO: MARIO HERNANDO ORDOÑEZ PEÑA CC 76.310.014 
DDO: JOSE IGNACIO SOLANO CABRERA CC 10.690.504 
 
Mediante memorial presentado en el correo institucional de este Juzgado, el doctor 
IVAN ALBERTO LOPEZ ORDOÑEZ, en su calidad de apoderado judicial de la parte 
actora mediante memorial solicita que se desembargue el sueldo que actualmente 
devenga el aquí demandado. - 
 
Revisado el expediente que contiene el proceso que nos ocupa observa el 
Despacho que a través de auto de fecha agosto 14 de 2019, se decretó el 
EMBARGO Y SECUESTRO del bien inmueble de propiedad del demandado señor 
JOSE IGNACIO SOLANO CABRERA registrado bajo el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 128-2063 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del 

Patía el Bordo Cauca, medida comunicada mediante oficio No. 2894 del 15 de 
agosto de 2019. 
 
Sobre el levantamiento de las medidas cautelares tenemos que el numeral 1 del 
artículo 597 del Código General del Proceso establece que dicha solicitud es 
procedente si se pide por quien solicitó la medida, cuando no haya litisconsorte o 
terceristas; si los hubiere, por aquel y estos, y si se tratare de proceso de sucesión 
por todos los herederos reconocidos y el cónyuge o compañero permanente. 
 
En observancia a lo dispuesto en la norma citada en el párrafo anterior es 
procedente la solicitud del levantamiento de las medidas decretadas en este 
proceso mediante providencia de fecha junio 14 de 2019, como se dispondrá en la 
parte resolutiva de esta providencia, en donde también se indicará que por 
secretaría se expidan los oficios para comunicar tal decisión judicial. 
 
En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado, Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Popayán, 
 

RESUELVE 

 
Primero: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro de este proceso promovido por JAIRO ARMANDO RIVERA 
PEÑA en contra de MARIO HERNANDO ORDOÑEZ PEÑA Y JOSE IGNACIO 
SOLANO CABRERA., identificados con las cedulas de ciudadanía Nos. 76.310.014, 
10.690.504 respectivamente, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. del bien inmueble de propiedad del demandado señor JOSE 
IGNACIO SOLANO CABRERA registrado bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 
128-2063 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Patía el Bordo 
Cauca, medida comunicada mediante oficio No. 2894 del 15 de agosto de 2019. 
 
 



Segundo: Por secretaría líbrense los oficios correspondientes con la finalidad de 
comunicar el levantamiento de las medidas cautelares.  
 
Tercero: CONTINUE su curso normal el presente proceso.- 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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